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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 36/2024 en virtud de

que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y Debate

Ciudadano del día 17 de mayo del corriente año, corresponde su tratamiento.

Sin otro particular, saludo

atentamente.
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Convalidan los p sentes según Acta N.° 03/2024:
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Concejo Deliberante
de fa Ciudadde Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

1118/1999

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 9 de abril de 2024.-

ASUNTO N.°: 36/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 1118/1999.-

REFERENTE: Del Bloque Somos Fueguinos. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

derogar la Ordenanza Municipal N.° 5286.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandivich del Sur, son y serán Argentinas"



m lcv

ncelaIa laura AVI A
evdenta Comial n

ir!erpletación
riceo DeHjeffirde

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

1118/1999
EL CONCEJO DELIBEWAYFE

DE LA CIVDAD DE VSYVAIA

SANCION-A COW TVEXZA DE

OUEYAWZA

ARTÍCULO 1°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 5286 promulgada por Decreto
Municipal N.°1133/17.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2024.-

"Las Islas MalvinaN, Georgias y Sandwkh del Sur, son y serán Argentinas"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 9 días del mes de abril del año 2024, siendo la
hora 11:00, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta de la
comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel DE LA VEGA
(PJ), Analía ESCALANTE (FORJA), Vladimir ESPECHE (MPF), Daiana FREIBERGER
(PJ), Yésica GARAY (PJ), Belén MONTE DE OCA (JXC), Fernando OYARZÚN
(FORJA),	 Nicolás	 PELLOLI	 (PJ)	 y	 Valter	 TAVARONE	 (SOMOS
FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la presidenta del cuerpo Abg. Gabriela MUÑIZ
SICCARDI, la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:---
Se encuentra presente la representante de la Cooperativa Cannelo, Daniela

Dominguez Ahumada quien comenta cuales son las actividades que desarrollan desde
la cooperativa y fundamenta los motivos de la solicitud de declaración de interés
municipal. 	

DOMINGUEZ realiza una proyección para apoyar su presentación. 	
DOMINGUEZ comenta que el fin de su objetivo es generar product s

gastronómicos, cosmetológicos y farmacéuticos con derivados del cannabis y Iel
desarrollo de la producción de cannabis. 	

	

Comenta que la franja etaria es a partir de los 55 años para el uso terapéut co 	 )

e"->

para mitigar dolores crónicos. 	,
9\

DOMINGUEZ AHUMADA detalla que la cooperativa posee dos líneas
pt9ducción. Una es el desarrollo de bálsamos de carácter tópico que son utilizados por
aquellas personas con de rmatitis o psoriasis. 	

Respecto de la segunda línea de producción, mencion -qtfé—s-op los aceites,
con diferentes concentracio s de cannabi lot,,,, los cuales o clestinad is a af cciones

N.,„.
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Han realizado capacitaciones y han efectuado convenios con distintas
organizaciones que se abocan en la materia. 	

DE LA VEGA comenta si todos los productos que se comercializan están
aprobados por el Laboratorio del Fin del Mundo. 	

DOMÍNGUEZ AHUMADA responde que la mayoría se encuentran con los
análisis que corresponde y han pasado los análisis del municipio. Agrega que no tiene
regulación a nivel nacional. 	

AVILA consulta por la cantidad de familias que integran la cooperativa. 	
DOMINGUEZ comenta que son 10 los miembros de la cooperativa. 	
DOMINGUEZ agrega que Ushuaia tiene muchos inscriptos pero que la mayor de

cantidad de personas que lo consumen son mayores de 50 años. 	
GARAY consulta si tienen dificultades para nuevos REPROCANN o las

renovaciones de los ya existentes. 	

DOMÍNGUEZ AHUMADA responde que en la actualidad se presentarán
auditorías para aquellos que tienen más de una habilitación. Agrega que aquellas
personas que están en revisión pueden seguir realizando su cultivo porque el trámite ya
está iniciado. 	

PELLOLI consulta respecto a los convenios celebrados con otras
cooperativas. 	

DE LA VEGA agrega que la idea de la cooperativa es que se los declare de
interés municipal. 	

AVILA agradece la participación de la señora.
Asunto 221/2024, expediente 61/2020. De la señora Domínguez Danie ,

representante de la Cooperativa Cannelo TDF. Remite solicitud para que se le otorg
la banca de la comunidad para compartir las actividades que se han desarrollado e
beneficio de la comunidad de Ushuaia. Se aconseja DICTAMEN girando las
9,¿tuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE, dado que desde el bloque del PJ, e

ncejal DE LA VEGA hará la presentación del proyecto de resolución declarando de
interés municipal la actividad de la cooperativa.

Asunto 89/2024, expediente 237/1990. Del Movent	 opula 1Fueguino.
Remite Minuta de Comunic Ión dirigida I señor Inte 	 cipal s licitandole

las áreas compte tes, instarfl accro	 ju	 ntes, ei defens'a

I	 --r
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Se aconseja DICTAMEN girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes. 	

Se encuentra presente el señor Rosignoli Antonio por el asunto 53/2024. 	
Entiende que esta ordenanza le genera limitaciones para poder habilitar su

propiedad lo que le implica un perjuicio económico. 	
ROSIGNOLI entiende que la ordenanza vigente es inconstitucional. 	
Entiende que esta ordenanza responsabiliza al sector privado de una

problemática que es propia del estado. 	
ÁVILA consulta cuando inició el trámite. 	
ROSIGNOLI comenta que lo inició antes del 11 de noviembre. 	
AVILA le comenta al vecino que su trámite será girado al Departamento

Ejecutivo, ya que hay muchos casos que se han presentado con situaciones similares.-
ROSIGNOLI detalla que uno de los factores de la crisis habitacional son los

altos costos en los alquileres permanentes. 	
PELLOLI argumenta que los valores en los alquileres está dado por el mercado y

si hubieran más oferta de alquileres permanentes haría bajar considerablemente los
valores de los mismos. 	

ESPECHE comenta que comparte los argumentos de Rosignoli, porque la
propiedad es inviolable y el derecho a realizar una actividad no puede ser cercenada
por una normativa. 	

TAVARONE adhiere a los dichos del concejal Espeche, sosteniendo que hay
normas nacionales y está de acuerdo con el derecho de comercio lícito. 	

TAVARONE comenta que desde el municipio se debería hacer foco en la
cantídad de alquileres de carácter temporal que funcionan de manera irregular. 	

Asunto 53/2024, expediente 224/2001. De el señor Gabriel Antonio Rosignoli.
emite solicitud de excepción a la Ordenanza Municipal N.° 6246 (Emergencia

Habitacional). Se resuelve NOTA DE COMISIÓN al Departamento Ejecutivo para que
analice la presentación del vecino. Convalidan los presentes.

Asunto 771/2023, expediente 55/2010. Del seficf-jorge Vargal Saldañ
Remite solicitud de excepci 	 a la Ord nanza que-lija f cha p a la ha l!litación d
alojç. ieni temporarios. e res	 NOT	 al D Oartame

ItaáV
"Las Islas Malvinas	 iias y Sandwich del Sur, son y serán Argtntinos"
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Ejecutivo para que analice la presentación del vecino. Convalidan los
presentes. 	

Asunto 710/2023, expediente 224/2001. Del señor Aldo Benjamín Dorrego.
Remite solicitud de prórroga al plazo que establece la reglamentación de la Ordenanza
Municipal N.° 6246. Se resuelve NOTA DE COMISIÓN al Departamento Ejecutivo para
que analice la presentación del vecino. Convalidan los presentes. 	

Respecto del asunto 46/2024, el concejal TAVARONE quiere realizar unas
modificaciones en el texto del proyecto respecto al RTO y menciona que en el artículo
6°, debería ser el máximo. 	

Asunto 46/2024, expediente 54/2015. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a declarar el estado de emergencia vial dentro del
ejido de la ciudad de Ushuaia. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 36/2024, expediente 1118/1999. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Municipal N.° 5286. Se
aconseja DICTAMEN remitiendo el PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Respecto del asunto 26/2024, la concejala AVILA propone que el asunto sea
girado a Conocimiento de Bloque. 	

TAVARONE hace una fundamentación sobre el proyecto de su autoría. 	
MONTE DE OCA le solicita al concejal TAVARONE que comente cuál sería la

finalidad del proyecto. 	

TAVARONE responde que hubo adjudicación a personas determinadas, y que I
idea es que haya igualdad de oportunidades entre todos los vecinos. 	

ESPECHE agrega que prohibir no sería lo correcto porque cercena los derechos
e los vecinos que son parientes de determinada persona. 	

FREIBERGER comenta que es una herramienta válida y que debería trabajarse
comisión. 	

AVILA agrega que el año pasado se conformó una somisié de ferras do ele
articipaban los concejal 	 y se podí observar c9m6erael proc dim nto para

entrega de los PROCRE

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Arge tinos"
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Asunto 26/2024, expediente 22412001. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la adjudicación, preadjudicación,
adjudicación en venta o cualquier otra forma de otorgamiento o tipo de cesión de
predios fiscales municipales a todos aquellos vecinos que se desempeñen en cargos
políticos y a sus familiares por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado.
Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los
presentes. 	

Asunto 608/2023, expediente 224/2001. De la señora Gladys Diaz Wagner,
vicepresidenta del Colegio de Arquitectos. Remite solicitud en relación a la Ordenanza
Municipal N.° 6246 para que se aplace la medida dispuesta para el 11 de noviembre del
corriente año y se traslade al 30 de marzo 2024. Se aconseja DICTAMEN girando las
actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 692/2022, expediente 187/2009. Del Señor Intendente Municipal.
Remite Proyecto de Ordenanza referente a regular la concesión de Serviciós Públicos
Municipales, establece los principios generales que rigen en la materia y la modalidad
en que se Ilevan a cabo los procedimientos de selección de las concesionarias y los
concesionarios. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 440/2022, expediente 942/2006. Del Poder Judicial. El Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N.°2 remite Oficio referente a "Beban Sara
Ester sobre incidente de medida cautelar en autos: "Beban Contra Municipalidad de
Ushuaia sobre Usucapión", con el objeto de ponerlos en conocimiento de la medida
cautelar dictada en autos principales el 15 de mayo de 2017, que decretó la prohibici n
de innovar sobre el bien inmueble identificado catastralmente como Quintas 4, 5 y
Sección "D", hoy identificado corno Sección D, Parcela 1, Macizo 123. Se aconsejá
DICTAMEN girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan lo
presentes.

Asunto 349/2022, expediente 942/2006. De la señora Sara Ester Beban.
Remite impugnación a la Resolución CD 58/2022 y la Ordenanza sancionada el
1 3/2022, por medio de la al se desafecta una porción de tier
del Chorrillo Este y la interse ción de I 'calle Los Pájar s. e LQs.eÑe MANT ER E

est lo ConvalliL OS pr

11,tib)
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Siendo la hora 12:08 se da por finalizada la presente reun on de)comisión.

Concejo Defiberante
de fa Ciudtuf de (11shuaia

Firman la presente acta los concejales pa icintes.

— Gabr191 DÉ LAyEGÁ
C cpeejol-,Bit 'que PJ

' ..J.R.:-Clell'eronle Ushuoin.	 e,
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Legajo 3115

Concejo Deliberante

132,0Lk 1C-)

o Goffecl n bluDle,..
re	 11/49 EINER

FI ble De	 a
CEJO DELIBERANTE pSHUilt '

1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de la Ciudad de rtIshuaia

ES Ci PIA F.EL
f1	 #

no0*1011,151

Legajo 3 5
Concejo Deliberante

ar110

"202,1, A,io del 1 , 10 0 .lniversario de la . Mndacibn de la eiudad

USHUAIA	 09 mAyt 232 4

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2009 que aprueba

el Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad

de todos los interesados e interesadas con respecto a los temas de convocatoria y

brindar información sobre el mismo, la suscripta resuelve convocar a "Comisión de

Información y Debate Ciudadano" para el día viernes 17 de mayo del corriente año, a

las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador

Paz y Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguiente dictámenes:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 36/2024: Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza

Municipal N° 5286.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

▪ asunto 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los articulos

VII.1 2.2 1, V 1.3.1 y V.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano y del artículo

Ill 8.1.2 del Código de Edificación a la parcela identificada catastralmente como

Parcela 5, Macizo 39, Sección A, propiedad del señor Ricardo Quintero;

• asunto 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal

obligatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro

solp re la veda del río a la parcela identificada catastralmente como Parcela 1,

Macizo 32, Sección J, propiedad del señor Omar Calquín,

• asuntos 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza

referente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio

Siete Cascadas.

Por la comisión de Policia Municipal.

‘,,eq•

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur, son y serán firgenlinas''
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• asuntos 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a

autorizar por un periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la

parcela identifiCada catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección

ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso comercial.

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 200/2024 Proyecto de Ordenanza . referente a crear el Programa

Municipal Local y Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las

lenguas indígenas u originárias de los pueblos que habitaron los territorios

fueguinos.

Por la comisión de Digesto:

• asunto 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que

pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos

en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,

psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o en forma

imprudente.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente el suscripto dicta el presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, en el

Decreto CD N.° 09/2009, en el Decreto CD N° 012/2023 y en el Decreto PCD

N°082/2024.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 10 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 17 de mayo del corriente año, a partir de las 12:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguiente dictámenes:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

"Las Islas Malvinas. Georgius y Sandwieh del Sur, Soll y serán Argentinas''
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• asunto 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza

Municipal N.° 5286.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

• asunto 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos

VII.1.2.2.1, V.1.3.1 y V.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano y del artículo

111.8 1 2 del Código de Edificación a la parcela identificada catastralmente como

Parcela 5, Macizo 39, Sección A, propiedad del señor Ricardo Quintero;

• asunto 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal

obligatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro

sobre la veda del río a la parcela identificada catastralmente como Parcela 1,

Macizo 32, Sección J, propiedad del señor Omar Calquín;

• asuntos 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza

referente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio

Siete Cascadas.

Por la comisión de Policía Municipal:

• asuntos 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a

autorizar por un periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la

parcela identificada catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección H,

ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso comercial.

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa

Municipal Local y Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las

lenguas indlgenas u originarias de los pueblos que habitaron los territorios

fueguinos

Por la comisión de Digesto:

• asunto 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que

incurrirán en atentado contra la seguridad pública las personas que conduzcan

vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,

psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o en forma

imprudente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas"
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ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que el suscripto presidirá la presente reunión y la

secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos MEYER.

ARTÍCULO 3°.- NOT1FICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el

decréto de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en
en el menú Legislación/Archivos.PDF /el sitio web concejoushuaia.sytes.net ,

Audiencias_Debates.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas

que correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR. -
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1118/1999

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE

VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yésica GARAY

VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI

VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA

VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 9 de abril de 2024.-

ASUNTO N.°: 36/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 1118/1999.-

REFERENTE: Del Bloque Somos Fueguinos. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

derogar la Ordenanza Municipal N.° 5286.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y

DEBATE CIUDADANO.

Legajo 31
Concejo Deliberante



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Illshuaia

a
Legajo 311

oncejo Delibe ante
1118/1999

COMEJO DEGIBEwitYPE

TKE 1:tX crODAD VisvOyizit1

sAsverawA co9 v "T"Vmaq DE

oRDE.V.A.WZA

ARTICULO 1°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 5286 promulgada por Decreto

MunicIpal N.°1133/17.

ARTICULO 20.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
SANCIONADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA	 /2024.-

micv

Legajo 311
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwirh del Sur, son y serán Argentinas" Co ` cejo Deliberante
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIDN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a losli días del mes de abril del año 2024, slendo la

hora 11:00, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presIdenta de la

comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel DE LA VEGA

(PJ), Analía ESCALANTE (FORJA), Vladimir ESPECHE (MPF), Daiana FREIBERGER

(PJ), Yésica GARAY (PJ), Belén MONTE DE OCA (JXC), Fernando OYARZÚN
(FORJA),	 Nicolás	 PELLOL I	 (PJ)	 y	 Valter TAVARONE	 (SOMOS
FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la presidenta del cuerpo Abg. Gabriela MUÑ1Z

SICCARDI, la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:---

Se encuentra presente la representante de la Cooperativa Cannelo, Daniela

Dominguez Ahumada quien comenta cuales son las actividades que desarrollan desde

la cooperativa y fundamenta los motivos de la solicitud de declaración de interés
municipal. 	

DOMINGUEZ reallza una proyección para apoyar su presentación. 	

DOMINGUEZ comenta que el fin de su objetivo es generar product s

gastronómicós, cosmetológicos y farmacéuticos con derivados del cannabis y el

desarrollo de la producción de cannabis. 	

Comenta que la franja etaria es a partir de los 55 años para el uso terapéut

para mitigar dolores crónicos. 	

DOM1NGUEZ AHUMADA detalla que la cooperativa posee dos líneas

ducción. Una es el desarrollo de bálsamos de carácter tópico que son utilizados por

aquellas personas con dermatitis o psoriasis.

Respecto de la segunda línea de producción, mencion 	 los aceites,

con diferentes concentracio s de cannabi$i. los cuales 	 a af cciones

dolo	 cr nicos.

"Las Islas Mal ina eorgias y Su	 ich del Sur, son y serán Argentinos"
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Han realizado capacitaciones y han efectuado convenios con distintas
organizaciones que se abocan en la materia.

DE LA VEGA comenta si todos los productos que se comercializan están
aprobados por el Laboratorio del Fin del Mundo. 	 	

DOMÍNGUEZ AHUMADA responde que la mayoría se encuentran con los

análisis que corresponde y han pasado los análisis del municipio. Agrega que no tiene
regulación a nivel nacional. 	

AVILA consulta por la cantidad de familias que integran la cooperativa. 	
DOMINGUEZ comenta que son 10 los miembros de la cooperativa.

DOMINGUEZ agrega que Ushuala tiene muchos inscriptos pero que la mayor de
cantidad de personas que lo consumen son mayores de 50 años. 	

GARAY consulta si tienen dificultades para nuevos REPROCANN o las
renovaciones de los ya existentes. 	

DOMÍNGUEZ AHUMADA responde que en la actualidad se presentarán

auditorías para aquellos que tienen más de una habilitación. Agrega que aquellas

personas que están en revisión pueden seguir realizando su cultivo porque el trámite ya
está iniciado.

PELLOLI . consulta respecto a los convenios celebrados con otras
cooperativas. 	

DE LA VEGA agrega que la idea de la cooperativa es que se los declare de
interés municipa I. 	

AVILA agradece la participación de la señora. 	
Asunto 221/2024, expediente 61/2020. De la señora Domínguez Daniel ,

representante de la Cooperativa Cannelo TDF. Remite solicitud para que se le otorg

la banca de la comunidad para compartir las actividades que se han desarrollado e

beneficio de la comunidad de Ushuaia. Se aconseja DICTAMEN girando las
tuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE, dado que desde el bloque del PJ,
ncejal DE LA VEGA hará la presentación del proyecto de resolución declarando de

* nterés municipal la actividad de la cooperativa.. 	

Asunto 89/2024, expe iente 237/1990. Del Movimi	 opula Fueguino.
Remite Minuta de Comunic ión dirigida I señor In 	 cipal s licitándole

las áreas compe tes, instar 	 e def

Las Islas Malv nas, Geargias 	 wkh del Sur, s n y seránArgentinos"
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de los/as vecinos de la ciudad, usuarlos del Transporte Público Colectiv g acélMA1111%.
Se aconseja DICTAMEN girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes. 	

Se encuentra presente el señor Rosignoli Antonio por el asunto 53/2024.---------

Entiende que esta ordenanza le genera límitaciones para poder habilitar su
propiedad lo que le implica un perjuicio económico. 	

ROSIGNOLI entiende que la ordenanza vigente es inconstitucional. 	
Entiende que esta ordenanza responsabiliza al sector privado de una

problemática que es propla del estado. 	
AVILA consulta cuando inició el trámite. 	
ROSIGNOLI comenta que lo inició antes del 11 de

AVILA le comenta al vecino que su trámite será girado al Departamento

Ejecutivo, ya que hay muchos casos que se han presentado con situaciones similares.-
ROSIGNOLI detalla que uno de los factores de la crisis habitacional son los

altos costos en los alquileres permanentes. 	

PELLOLI argumenta que los valores en los alquileres está dado por el mercado y

si hubieran más oferta de alquileres permanentes haría bajar considerablemente los
valores de los mismos. 	

ESPECHE comenta que comparte los argumentos de Rosignoll, porque la

propiedad es inviolable y el derecho a realizar una actividad no puede ser cercenada
por una normativa. 	

TAVARONE adhiere a los dichos del concejal Espeche, sosteniendo que hay

normas nacionales y está de acuerdo con el derecho de comercio lícito. 	

TAVARONE comenta que desde el municipio se debería hacer foco en la

cantidad de alquileres de carácter temporal que funcionan de manera irregular.---------
Asunto 53/2024, expediente 22412001. De el señor Gabriel Antonio Rosignoli.

.	 1Remite solicitud de excepción a la Ordenanza Municipal N.° 6246 (Emergencia
Habitacional). Se resuelve NOTA DE COMISIÓN al Departamento Ejecutivo para que
an lice la presentación del vecino. Convalidan los presentes. 	

Coneejo Deliderante
4.5t	 1#T14,

11 ORINAL
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Ejecutivo para que analice la presentacion del vecino.	 1111.11Vitfr> los
presentes. 	

Asunto 710/2023, expediente 224/2001. Del señor Aldo Benjamín Dorrego.
Remite solicitud de prórroga al plazo que establece la reglamentación de la Ordenanza
Municipal N.° 6246. Se resuelve NOTA DE COMISION al Departamento EjecutIvo para
que analice la presentación del vecino. Convalidan los presentes.------ ----- -----

Respecto del asunto 46/2024, el concejal TAVARONE quiere realizar unas

modificaciones en el texto del proyecto respecto al RTO y menciona que en el artículo
6°, debería ser el máximo. 	

Asunto 46/2024, expediente 54/2015. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a declarar el estado de emergencia vial dentro del
ejido de la ciudad de Ushuala. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 36/2024, expediente 1118/1999. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Municipal N.° 5286. Se
aconseja DICTAMEN remitiendo el PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Respecto del asunto 26/2024, la concejala AVILA propone que el asunto sea
girado a Conocimiento de Bloque. 	

TAVARONE hace una fundamentación sobre el proyecto de su autoría. 	
MONTE DE OCA le solicita al concejal TAVARONE que comente cuál serfa la

finalidad del proyecto. 	

TAVARONE responde que hubo adjudicación a personas determlnadas, y que I

idea es que haya igualdad de oportunidades entre todos los vecinos.-------------------

ESPECHE agrega que prohibir no sería lo correcto porque cercena los derechos

los vecinos que son parientes de determinada persona. 	

FREIBERGER comenta que es una herramienta válida y que debería trabajarse
comisión.

AVILA agrega que el año pasado se conformó una	 de 'erras do

articipaban los concejal	 y se podí observar c	 nto para
entrega de los PROCRE

"Las Islas alvinas, Georgias'y Sandwich del Sur, son y será Arge tinos"
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Asunto 26/2024, expediente 224/2001. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la adjudicación, preadjudicación,
adjudicación en venta o cualquier otra forma de otorgamiento o tipo de cesión de
predios fiscales municipales a todos aquellos vecinos que se desempeñen en cargos
políticos y a sus familiares por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado.
Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudlo. Convalldan los
presentes. 	

Asunto 608/2023, expediente 224/2001. De la señora Gladys Diaz Wagner,
vicepresidenta del Colegio de Arquitectos. Remite solicitud en relación a la Ordenanza
Municipal N.° 6246 para que se aplace la medida dispuesta para el 11 de noviembre del
corriente año y se traslade al 30 de marzo 2024. Se aconseja DICTAMEN girando las
actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.---- -------- ---

Asunto 692/2022, expediente 187/2009. Del Señor Intendente Municipal.
Remite Proyecto de Ordenanza referente a regular la concesión de Serviciós Públicos
Municipales, establece los principios generales que rigen en la materia y la modalidad
en que se Ilevan a cabo los procedimientos de selección de las concesionarias y los
concesionarios. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 440/2022, expediente 942/2006. Del Poder Judicial. El Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N.°2 remIte Oficio referente a "Beban Sara
Ester sobre incidente de medida cautelar en autos: "Beban Contra Municipalidad de
Ushuaia sobre Usucapión", con el objeto de ponerlos en conocimiento de la medida
cautelar dictada en autos principales el 15 de mayo de 2017, que decretó la prohibici n
de innovar sobre el bien inmueble identificado catastralmente como Quintas 4, 5 y
Sección "D", hoy identificado como Sección D, Parcela 1, Macizo 123. Se acons
DICTAMEN girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan lo
presentes. 	

Asunto 349/2022, expediente 942/2006. De la señora Sara Ester Beban.
Remite impugnación a la Resolución CD 58/2022 y la Ordenanza sancionada el

3/2022, por medio de la pal se desafecta una porción de t' 	 bicada en la river
del Chorrillo Este y la interse ción de L lle Los Pájar 	 e MANT ER E

estift io. Convalt

"Las Islas Malvi	 as y San wich del Sur, son y serán rgentinos"



Coneejo Deliberante
de ta Ciudad de ushuaia

atfa Lina Carc
Legajo 3115

Concejo Dellberante

ko coífell19,11D11.,
ER

e .1111'

SHUlw

0
E COPI FIEL

I	 m

'rfa naCcamo
Legajo 31 5

Legajo 31	 Concejo Deliberante
C ncejo Dellb rante

Siendo la hora 12:08 se da por finalizada la presente reun
Fírman la presente acta los concejales pa 	 ntes.-----
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EL CONCEJO DELIBERANTE CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el día viernes 17 de
mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Municipal N° 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos VII 1.2.2.1, V
1.3.1 y V.2.1.2 del Códlgo de Planeamiento Urbano y del artículo 111.8.1 2 del Código de
Edificación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 5, Macizo 39, Sección

A, propledad del señor Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del 'retiro frontal obligatorio V.3.2,
incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro sobre la veda del río a la
parcela identificada catastralmente como Parcela 1, Macizo 32, Sección J, propiedad del

señor Omar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza referente a reservar la
denominación para las calles sin mensurar del barrio Siete Cascadas;
- 8312024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar por un
periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la parcela identificada
catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección ubicada en la calle Congreso

Nacional 1030, para uso comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal Local y
Reglonal para el Estudio, Investigación y Divulgación de las lenguas indígenas u
originarias de los pueblos que habitaron los territorlos fueguinos; y
- 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que pondrán en peligro
la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en estado de alcoholemia
positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotróplcos, estimulantes u otras sustancias
análogas y/o en forma Imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA
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EL CONCEJO DELIBERANTE CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el
día viernes 17 de mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar
los sigulentes asuntos
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenartza
Municipal N° 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los
artículos VII 1.221, V 1.3.1 y V2.1.2 del Código de Planeamiento
Urbano y del artículo 111.8.1 2 del Cádigo de Edificación a la parcela
identificada catastralmente como Parcela 5, Macizo 39, Sección A.
propiedad del señor Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro
frontal obligatorio V.3.2„ incremento en el factor de uso de suelo (FOS)
+ 0.60 y retiro sobre la veda del río a la parcela identificada
catastralmente coll10 Parcela 1. Macízo 32, Sección J. propiedad del
señor Ornar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza
referente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del
barrio Siete Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a
autorizar por on periodo de (1) año con opción a prorroga de un año
más a la parcela identificada catastralmente corno Parcela 1A, Macízo
17, Sección ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso
comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa
Municipal Local y Regional para el Estudio. Investigación y Divulgación
de las lenguas indígenas u oríginarias de los pueblos que habitaron los
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territorios fueguinos; y
-216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que
pondrán en petigro la seguridad pública las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancías
análogas	 en forma imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA
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El mismo domicilio, una vivIenda familiar de Ushuaia, con un con umo similar. La penúltima factu-
ra fue de $8.876,85 y la slgulente, la últIma a vencer, de $ 3.417,37.-. Sln escalas.

Miércoles 15 de mayo de 2024

ECONOMÍA SUBAS DE HASTA UN 1000% EN LA TARIFA DE GAS.

Melella: "Estos aumentos son impagables"
Ante el colosal incremento de las tarifas del servicio, refiejado en las últimas boletas que recibieron los usua-
rios de Camuzzi, el gobernador de Tierra de/ Fuego adelantó que en conjunto con mandatarios de otras pro-

vincias patagónicas presentará un recurso de amparo ante la Justicia.

E
n los últimos días los
habitantes de Tierra

del Fuego recibieron con
asombro las boletas de
gas de los meses de abril
y mayo, las que en rela-
ción a febrero y marzo,
evidencian incremen-
tos que trepan hasta el
1.000%. Pese a que el
ministro de Economía de
la Nación, Luis Caputo,
afirmó en los noticieros
capitalinos que esto no
iba a ocurrir por ahora y
que se iban a "pisar" los
aumentos de servicios, en
la provincia más austral y
más dependiente del gas
como combustible por sus
condiciones climáticas,
las facturas llegaron igual.
Alrespecto, el gobernador
Gustavo Melella, expresó
su preocupación por las
consecuencias que esto
traerá aparejado: "Estos

aumentos que estamos
viendo no pueden ser
afrontados y los tenemos
que frenar ya", sostuvo.
En este sentido, el man-
datario anunció que está
trabajandoen la presenta-
ción de un amparo "para
frenar los aumentos",
medida que incluso está
siendo analizada también
con el resto de los gober-
nadores patagónicos".
Al respecto Melella reme-
moró: "La medida tendrá
el mismo carácter que la
presentación que hicimos
durante el gobierno de
Mauricio Macri cuando
era intendente del Mu-
nicipio de Río Grande".
La inictativa surge ante la
multiplicacióndelvalor de
las facturas en hasta un
1000% que afecta tanto
a usuarios residencia-
les como a la industria,

Pymes, comercios, clubes,
asociaciones civiles y
ONG's entre otros.
"Estos aumentos que esta-
mos viendo no pueden ser
afrontados por la mayoría
de la gente o de las em-
presas. Es impagable para
nuestros clubes ynuestros
comercios. Las consecuen-
cias son terribles y esto lo
tenemos que frenar. Acá
no se ha tenido en cuenta
el factor climático de la
región en ésta época del
año" - recalcó.
El titular del Ejecutivo
resaltó también que "vi-
vimos en un clima hostil,
viene el invierno y el
consumo de gas es fun-
damental para nosotros,
no es un lujo. No se puede
de un momento a otro
multiplicar el valor de las
facturas de esta manera.
Haremos lo que haya que

hacer para traer raciona-
lidad a estas iniciativas
que se hacen desde un
escritorio sin pensar en
la vida de la gente".
Finalmente, el goberna-
dor informó que "estamos
gestionando, desde el
Ministerio de Energía, las
herramientas necesarias

para generar un recupero
por parte de Camuzzi Gas
del Sur por las grandes
y numerosas obras de
infraestructura que hizo
el Estado ante la falta de
inversión privada. Eso era
una responsabilidad de la
empresa que tuvimos que
asumir entre todos los

fueguinos. Lástima que
de esas cosas se olvidan
rápidamente... pero no
podemos permitir que con
los recursos de todos se
beneficie a una empresa
que al momento de co-
brar el servicio no tiene
escrúpulos".

EL CONCEJO DELIBERANTE
CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día
viernes 17 de mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar los si-
gu lentes asu ntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Mu-
nlcipal N° 5286.
-175/2022 Proyectode Ordenanza referente a exceptuar de los artículos VII
1.2.2.1, V 1.3.1 y V.2.1.2 del Códlgo de Planeamlento Urbano y del artículo
111.8.1 2 del Código de Edificación a la parcela identificada catastralmente
como Parcela 5, Macizo 39, SeccIón A, propiedad del sefior RIcardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal
oblIgatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y
retiro sobre la veda del río a la parcela identificada catastralmente como
Parcela 1, MacIzo 32, SeccIón J, propledad del señor Omar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordena nza refe rente
a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio Siete
Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a auto-
rizar por un periodo de (1) afio con opcIón a prorroga de un afio más a la
parcela identificada catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección
ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Muni-
cipal Local y Regional para el Estudlo, InvestIgación y Divulgac1ón de las
lenguas Indlgenas u originarias de los pueblos que habitaron los territorios
fueguinos; y
-216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que pondrán
en peligro la segurldad pública las personas que conduzcan vehlculos en
estado de alcoholemla positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotró-
picos, estimulantes u otras sustanclas análogas y/o en forma imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA

CITACIÓN
La DIreccIón General de Rentas de la MunicIpalIdad de Ushuala, cita
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta DIrección General de
Arturo Coronado N.2 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos
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EL CONCEJO DELIBERANTE
CONVOCA A DEBATE qUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día
viernes 17 de mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar los si-
guientes asuntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Mu-
nicipal N° 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos VII
1.2.2.1, V 1.3.1 y V.2.1.2 del C6digo de Planeamiento Urbano y del artículo
111.8.1 2 del Códlgo de Edificación a la parcela Identificada catastralmente
como Parcela 5, Macizo 39, Sección A, propiedad del señor Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal
obligatorlo V.3.2, incremento en el factor de usd de suelo (FOS) + 0.60 y
retiro sobre la veda del río a la parcela identificada catastralmente como
Parcela 1, Macizo 32, Sección J, propiedad del señor Omar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyectd de Ordenanza referente
a reservar la denominación para las calles sin Hensurar del barrio Siete
Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a auto-
rizar por un periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la
parcela identificada catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección
ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para, uso comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a trear el Programa Muni-
cipal Local y Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las
lenguas indígenas u originarias de los pueblos que habitaron los territorios
fueguinos; y
- 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que pondrán
en pellgro la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en
estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotró-
picos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o en forma imprudente.
PresIde: concejal Gabriel DE LA VEGA

COMUNICADO	 USINAIA

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 35/2024,
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
DESTINADOS AL PERSONAL DE LAS DIRECCIONES DE TRÁNSITO YTRANSPORTE,
DEPENDIENTES DELASECRETARÍA DEGOBIERNO, DE ACU ERDO A LO REQUERIDO
MEDIANTE EXPEDIENTE N° 1594/2024.

FECHA DE APERTURA: 22 DE MAY0 DEL 2024.-
HORA: 10:00.-
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma dIgital Zoom.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS:Se deberá ingresar en el sitio
https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las m1smas deberán ser remitidas por correo electrónlco:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar o licitaciones.munush@gmall.com

USHUAIA, 14 de mayo del 2024.

COMUNICADO theY.U.1

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2024,
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE ELEM ENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
DESTINADOS AL PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA,
DE ACUERDO A LO REQUERIDO MEDIANTE EXPEDIENTE N° 1593/2024.
FECHA DE APERTURA: 23 DE MAY0 DEL 2024.-
HORA: 10:00.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO YCARGA OFERTAS:Sedeberá Ingresar en el sitio
https://www.ushuala.gob.ar/licItaciones-publIcas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remItidas por correo electrónIco:
dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 15 de mayo del 2024.

COMUNICADO	 USHIMIA

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/2024,
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
DESTINADOS AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE, DE ACUERDO A LO REQUERIDO MEDIANTE EXPEDI ENTE
N° 1595/2024.

FECHA DE APERTURA: 24 DE MAY0 DEL 2024.-
HORA: 10:00.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS:Se deberá ingresar en el sitio
https://www.ushuala.gob.ar/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mIsmas deberán ser remitidas por correo electrónico:
dir.compras,hf@ushuala.gob.ar o licitaciones.munusll@gmall,com

USHUAIA, 15 de mayo del 2024.
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Eduardo Solarl en los tlempos en que era una figura de peso
en la socledad fuegulne. Desde su cargo de comandante de un
reción creado Cuartel de Bomberos Zona Norte logró granjear-
se la confianza de las autoridades y del comercio, obteniendo
Importantes sumas de dinero que, según evaluó la JustIcla,

después fueron derivadas a sus arcas personales.

el 29 de junio de 2023 en
dependencias policiales,
luego de enterarse que la
Policía deTierra del Fue-
go había sido instruida
por el Tribunal de Juicio
Oral en lo Criminal del
Distrito Judicial Sur,
para que procediera a
su inmediata detención
en el lugar en el que lo
hallare.
Si bien la Justicia lo
buscaba por la denuncia
que pesaba sobre él por
la comisión del delito de
"robo agravado" por la
apropiación de valores
y elementos destina-
dos al pago de premios
por sorteos que había
organizado el Cuartel
Zona Norte, urgla más
encontrarlo por otras dos
causas aún más graves,
referidas ala comisiónde
delitos contra la integri-
dad sexual de menores
de edad.
Luego de muchos años
de estar imputado fi-
nalmente el Tribunal

Oral en lo Criminal del
Distrito Judicial Sur
decidió disponer "la
inmediata detención"
del sujeto, luego de no
haberlo podido localizar
ni hacerlo comparecer
pese a los oficios de cita-
ción emitidos. Los jueces
también ordenaron que
se librara un radiograma
al SIFCOP Sistema Fe-
deral de Comunicaciones
Policiales — y a la PSA
— Policía de Seguridad
Aeroportuaria, a fin de
evitar su salida del país,
habida cuenta que Solari
es oriundo de Uruguay.
Enterado dela resolución
judicial, Solari finalmen-
te decidió entregarse,
luego de lo cual fue
inmediatamente privado
de la libertad. Solari se
encontraba residiendo
en la tira 1 del barrio 640
Viviendas, adonde se le
cursaronreiteradamente
notificaciones para que
comparezca en Tribuna-
les por los graves cargos

que pesaban sobre él, en
perjuicio al menos de
dos menores de edad,
haciendo caso omiso de
ello y desapareciendo
luego sin dejar rastros.
Así, el ex bombero
fue imputado en las
causas Nro. 2231/21,
25070/2014 y 2281/21,
titulada "Solari Eduardo
sobre Robo Agravado";
enlas causas Nro. 951/20
y N° 2411/23 caratulada
"Solari Eduardo sobre
abuso sexual agravado,
producción de porno-
grafía infantil, amenazas
coactivas ycorrupción de
menores; yen la causa N°
34899/21 "Solari Eduar-
do sobre grooming" —
(acoso sexual infantil a
través de Internet).
Según consta en el ex-
pediente, la primera de
las denuncias por abuso
sexual infantil se re-
monta al año 2020 y fue
impulsada por la madre
de una nena de 8 años
de edad — directamente
vinculada al imputado -
en cuyo celular la mujer
encontró fotografías de
las partes intimas de
su hija que habían sido
remitidas a un teléfono
celular que correspondía
a Solari. Un año después,
la situación volvió a re-
petirse cuando los padres
de otra niña, de 14 años
de edad, encontraron en
el aparato de telefonía
celular de la menor,
mensajes amenazantes
pidiéndole a la chica el
envío de fotos y material
fílmico, desnuda. Nueva-
mente la investigación
determinó que quien
estaba del otro lado de
la línea, era Eduardo
Solari.
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REUNIÓN DE COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 

17 DE MAY0 DE 2024
En la ciudad de Ushuaia a los días 17 del mes de mayo del año 2024, siendo la hora

12:12 se da inicio, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante, a la reunión de Comisión

de Información y Debate Ciudadano.

Esto en el marco de lo establecido en las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555 y

convocada mediante Decreto PCD N° 8/2024, prevista para el día de la fecha, con la

Presidencia a cargo del concejal Gabriel DE LA VEGA, con la Secretaría a cargo del agente

Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los dictámenes correspondientes que

se detallan a continuación:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

- asunto 36/2024: Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza

Municipal N° 5286.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos

VII.1.2.2.1, V.1.3.1 'y V.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano y del artículo 111.8.1.2 del

Código de Edificación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 5, Macizo 39,

Sección A, propiedad del señor Ricardo Quintero;

- asunto 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal

obligatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro sobre la veda

del río a la parcela identificada catastralmente como Parcela 1, Macizo 32,

d del señor Omar Calquín;

- asuntos 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de

rente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio Siete C

Por la comisión de Policía Municipal:

- asuntos 83/2024, 759/2023 y 733/2023: Proyecto de Ordenanza

autorizar por un periodo de (1) año con opción a prórroga de un año más

identificada catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección H, ubicada

Congreso Nacional 1030, para uso comercial.

pç1 comisión de Calidad de Vida y Turismo:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"

Sección J,

Ordenanza

ascadas.
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- asunto 200/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal

Local y Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las lenguas indígenas u

originarias de los pueblos que habitaron los territorios fueguinos.

Por la comisión de Digesto:

- asunto 216/2024: Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que

pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en estado de

alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras

sustancias análogas y/o en forma imprudente.

Se encuentran presentes la concejala Daiana Freiberger, el concejal Nicolás Pelloli, la

concejal Belén Monte de Oca, la concejala Analía Escalante, el concejal Valter Tavarone

y la secretaria administrativa Noelia Butt.

El presidente da la bienvenida a los vecinos presentes brinda detalles sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se . dé lectura al decreto de
convocatoria.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 36/2024.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 175/2022.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 84/2024.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por los asuntos 14/2024,
767/2023, 761/2023 y 61/2023.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por los asuntos 83/2024,

23 y 733/2023.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 200/2024.

e deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 216/ 024.

Se deja constancia que no se presentaron vecino

Se deja constancia de que en asunto 200/2

de forma.	
legislativa realizará c rreccione! .1./k

El Clril IE 11 L1JA1eálin



VEGA
IocUe PJ

elberonte Ushuoia

"2024, año del 140 0 Aniversario de la fundación de Ushuaia"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

Luego del análisis y habiendo puesto a corisideración los asuntos, el presidente informa

que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el lunes 20 de mayo del corriente a las

12:00 horas, las cuales serán adjuntadas al asunto de referencia a los fines de dar continuidad

con el tratamiento del proyecto presentado ante esta comisión de Información y Debate

Ciudadano.

Siendo la hora 12:40, se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman al pie

los presentes y las presentes.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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